
El debate sobre migración y desarrollo no puede 
ni debe ser disociado de la agenda de derechos humanos. 

Mientras las tendencias actuales hacia la flexibilidad 
de los mercados y la reducción de los estándares laborales 

afecta a los trabajadores en todo el mundo, 
los trabajadores migrantes enfrentan el mayor 

riesgo y se encuentran sujetos a las condiciones 
sociales y laborales más vulnerables. 

En este contexto, la agp busca promover 
la protección efectiva de los derechos económicos, 

sociales y culturales de los migrantes y sus familias, 
aplicando herramientas de referencia 

como la noción de «desarrollo humano» de la pnud 
y la agenda de «trabajo decente» de la oit. 

Acción Global de los Pueblos, 2010.
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En noviembre del 2009, durante la 
sesión de clausura del Foro Mun-
dial sobre Migración y Desarrollo 

(fmmd) en Atenas, Grecia, el represen-
tante del gobierno mexicano anunció que 
los derechos humanos serían uno de los 
temas centrales del fmmd de 2010 en Mé-
xico. Sin embargo, cuando se anunciaron 

los temas oficiales a principios de 2010, los 
«derechos humanos» habían sido reem-
plazados por «desarrollo humano», bajo 
la presión de estados poderosos que inte-
gran los «Amigos del Foro».2 Lo anterior 
no tomó por sorpresa a los observadores 
del proceso del fmmd, puesto que había 
sido claro desde el inicio del proceso que 
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los gobiernos dominantes no permitirían 
ninguna discusión seria sobre los derechos 
humanos dentro de su marco temático.3 

Desde sus inicios, el proceso del fmmd 
ha tenido dos distintas asambleas de la 
sociedad civil que han intentado influir 
en las agendas gubernamentales. Una se-
sión oficial de las Jornadas de la Sociedad 
Civil (jsc), sostenida inmediatamente 
antes de las juntas intergubernamentales, 
se compone por delegados seleccionados 
por un Comité Asesor Internacional del 
fmmd. Los temas de discusión de las jsc 
se limitan a los temas oficiales de las jun-
tas gubernamentales.4 Simultáneamente, 
o justo antes de las jsc, un grupo autó-
nomo de ong y organizaciones dirigidas 
por migrantes, llamado Acción Global 
de los Pueblos sobre Migración y Desa-
rrollo, se reúne para discutir temas de su 
elección.5

En el fmmd de 2010, sería responsa-
bilidad de la sociedad civil, representa-
da por la Acción Global de los Pueblos 
sobre Migración, Desarrollo y Derechos 
Humanos (agp) y miembros simpatizan-
tes de las Jornadas de la Sociedad Civil, 
reintegrar los derechos humanos a la 
discusión sobre políticas de migración y 
desarrollo. Además del artículo sobre el 

desarrollo de un marco conceptual de la 
agp (distribuido en julio de 2010),6 se 
sostuvo una junta preliminar de los re-
presentantes de la agp en la ciudad de 
México en septiembre de 2010 para re-
forzar el enfoque en derechos humanos. 

El presente artículo fue escrito para 
la junta preliminar de septiembre y fue 
presentado de nuevo en la reunión for-
mal de la agp en noviembre de 2010 
en México.7 Al final de los tres días de 
reuniones de la agp en la ciudad de Mé-
xico (previos a las reuniones del fmmd 
en Puerto Vallarta), la agp emitió un co-
municado oficial cuya primera petición 
era «una aproximación a la migración 
y al desarrollo centrada en los derechos 
humanos».8 Durante el fmmd en Puerto 
Vallarta, el gobierno mexicano extendió 
una invitación a los representantes de 
la agp para unirse a los delegados de la 
jsc en una reunión cara a cara con los 
representantes del gobierno, siendo ésta 
la primera vez que se le había dado tal 
acceso a la agp. Aunque la continuidad 
del proceso mismo del fmmd sea du-
dosa,9 las organizaciones autónomas de 
la sociedad civil que componen la agp 
seguirán siendo firmes defensores de los 
derechos humanos tanto de migrantes 

2 http://www.gfmd.org/en/media-gallery/mexico-2010/mexico-2010-news/175-mexico-holds-second-
round-of-preparatory-meetings.html
3 http://www.gfmd.org/en/gfmd-process/the-themes-discussed-at-successive-meetings.html
4 Véase el sitio web del fmmd para una descripción general de las Jornadas de la Sociedad Civil. http://
www.gfmd.org/en/process/civil-society.html
5 Véase el sitio web de la Acción Global de los Pueblos: http://www.accionglobalmexico.org/iindex01.php
6 Raúl Delgado Wise, Humberto Márquez Covarrubias y Rubén Puentes, «Reframing the Debate on 
Migration, Development, and Human Rights» 2010, PGA.php
7 Este documento no es un manual para el uso de los instrumentos y mecanismos para la defensa de los 
derechos de los trabajadores migrantes y de los solicitantes de asilo. Un proyecto así se encuentra más 
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como de personas en riesgo de migración 
dentro de las políticas internacionales de 
cualquier carácter. 

Los derechos humanos son universales y 
portables: los estados son responsables 

de su promoción y protección 
Antecedentes

¿Quién tiene derechos humanos?

Los derechos humanos universales son 
derechos plasmados en declaraciones y 
tratados (ratificados por la mayoría de los 
países del mundo) que le pertenecen a to-
das las personas. Es claro que la Organi-
zación de las Naciones Unidas, al aprobar 
la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos en 1948, buscó establecer un 
régimen de derechos que trascendiera la 
ciudadanía nacional. Durante la Segunda 
Guerra Mundial y el periodo inmediato de 
la posguerra, millones de personas perdie-
ron sus hogares y ciudadanía y se vieron 
obligados a cruzar fronteras hacia países 
que no tenían ningún interés en proteger-
los como seres humanos. La desnaturali-
zación y expulsión de los judíos de estados 

europeos ocupados por los Nazis durante 
la guerra, las divisiones de Pakistán e In-
dia, y Palestina e Israel en 1948, y el éxodo 
de ciudadanos de los estados de Europa 
del Este recién declarados comunistas fue-
ron experiencias presentes en la mente de 
los delegados de las Naciones Unidas que 
aprobaron la dudh en diciembre de 1948.

Es por esto que los tratados y decla-
raciones internacionales de los derechos 
humanos reflejan el consenso internacio-
nal de proteger los derechos de todas las 
personas, sin importar su ciudadanía o 
ubicación. Como lo estipula la dudh, los 
migrantes son, antes que nada, seres hu-
manos incluidos en el «toda persona» del 
artículo 2:10

Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos» (dudh, 
art. 1)// Toda persona tiene todos los de-
rechos y libertades proclamados en esta 
Declaración (dudh, art. 2).

Los tratados regionales de derechos hu-
manos también garantizan los princi-
pios de universalidad y portabilidad. La 
Declaración Americana de los Derechos 

allá del alcance de este documento y ha sido desarrollado por otros autores. ONG y otras organizaciones 
de la sociedad civil han usado las normas internacionales sobre derechos humanos para levantar quejas, 
peticiones y reportes ante la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, junto con la 
Organización Internacional del Trabajo, en la Comisión Inter-Americana y Corte de Derechos Huma-
nos; ante la Corte Europea de Derechos Humanos y la Corte Africana para las Personas y los Derechos 
Humanos; en la Corte Internacional de Justicia en la Haya, los Relatores Especiales de Naciones Unidas 
y Comisiones Inter-Americanas, así como ante otros organismos. 
8 http://www.accionglobalmexico.org/doc/PGA-FinalStatement.pdf
9 El fmmd ha anunciado que, en vista de una conferencia en 2011, se celebrarían una serie breve de juntas 
temáticas. http://www.gfmd.org/en/media-gallery/news/25-news-swiss-2011/128-swiss-gfmd-chair-lays-
the-groundwork-for-2011-global-forum-on-migration-and-development-gfmd.html 
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10 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 2, G.A. Resolución 217A, 10 de diciembre 
de 1948.
11 La Declaración Americana fue aprobada por la Organización de los Estados Americanos 8 meses antes de 
que la dudh fuera adoptada por las Naciones Unidas.
12 «Todo individuo tendrá derecho al disfrute de los derechos y libertades reconocidos y garantizados en la 
presente Carta sin distinción de ningún tipo como raza, grupo étnico, color, sexo, lengua, religión, opinión 
política o de otra índole, origen social y nacional, fortuna, nacimiento u otro status» (Carta Africana sobre 
Derechos Humanos y de los Pueblos, art. 2); «Las Altas Partes Contratantes reconocen a toda persona de-
pendiente de su jurisdicción los derechos y libertades definidos en el […] presente Convenio» (Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, art. 1).
13 Aunque ofrece una definición menos amplia que el uso común de la palabra «migrante», la Conven-
ción de Trabajadores Migratorios define a las personas que protege de la siguiente forma: «toda persona 

y Deberes del Hombre estipula que «los 
derechos esenciales del hombre no nacen 
del hecho de ser nacional de determina-
do Estado, sino que tienen como funda-
mento los atributos de la personalidad 
humana», y en el artículo 17 se declara 
que «Toda persona tiene derecho a que se 
le reconozca en cualquier parte como su-
jeto de derechos y obligaciones, y a gozar 
de los derechos civiles fundamentales».11 
De manera similar, la Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, y el 
Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Liberta-
des Fundamentales garantizan el princi-
pio de derechos universales.12

¿Quiénes son migrantes?

Los migrantes son seres humanos cuyos 
países de origen ofrecen pocas o ningu-
na posibilidad decente de supervivencia 
o movilidad social, tanto personal como 
familiar, y por tanto deciden mudarse 
cruzando fronteras internacionales, mu-
chos de ellos sin autorización. Los mi-
grantes no pierden su cualidad de seres 
humanos con derechos humanos por el 
simple hecho de cruzar una frontera.13

¿Los estados son responsables de la 
protección de los derechos humanos 
de los migrantes?

La dudh, a pesar de ser una declaración 
y no un tratado vinculante, enfatiza la 
universalidad de los derechos, impli-
cando que todas las personas de todo el 
mundo tienen derechos (véase arriba). 

Toda persona tiene todos los derechos y 
libertades proclamados en esta Declara-
ción, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición (dudh, art. 2).

Adicionalmente, los estados miembros 
de las Naciones Unidas debe cooperar 
en la materialización de los derechos del 
desarrollo económico y social de «toda 
persona», como lo estipula la dudh. Este 
principio debería ser fundamental en 
la evaluación de políticas de desarrollo 
económico que obligan a millones de 
familias a dejar sus países de origen en 
busca de viabilidad económica y super-
vivencia familiar. 
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Toda persona, como miembro de la socie-
dad, tiene derecho a la seguridad social, y 
a obtener, mediante el esfuerzo nacional 
y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos 
de cada Estado, la satisfacción de los dere-
chos económicos, sociales y culturales, in-
dispensables a su dignidad y al libre desa-
rrollo de su personalidad (dudh, art. 22).

El Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos (pidcp) es muy claro 
en cuanto a la responsabilidad de cada 
Estado de proteger los derechos civiles 
y políticos de todas las personas «dentro 
de su territorio», sin importar su calidad 
de ciudadanos o extranjeros. 

Cada uno de los Estados Partes en el pre-
sente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos 
a su jurisdicción, los derechos reconoci-
dos en el presente Pacto, sin distinción al-
guna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición so-
cial (pidcp, art. 2.1).

De este modo, el principio de universali-
dad, tal y como se expresa en los instru-
mentos de derechos humanos citados 
previamente, mantiene que los estados 
de origen, tránsito y residencia son to-
dos responsables de la protección de los 
derechos humanos de los migrantes, in-
cluyendo aquellos que poseían antes de 
haber cruzado una frontera, convirtién-
dose en «migrantes».14

Y, a pesar de ser un tratado relativa-
mente débil, ratificado únicamente por 
39 estados, la Convención Internacional 
sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y sus 
Familias (Convención de Trabajadores 
Migrantes o ctm) establece que: 

La presente Convención será aplicable 
durante todo el proceso de migración 
de los trabajadores migratorios y sus fa-
miliares, que comprende la preparación 
para la migración, la partida, el tránsito 
y todo el período de estancia y de ejer-
cicio de una actividad remunerada en el 
Estado de empleo, así como el regreso al 
Estado de origen o al Estado de residen-
cia habitual (ctm, art. 1.2).15

que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea 
nacional». Pero excluye a diplomáticos, inversionistas, refugiados y estudiantes (ctm, art. 2.1). «A los 
efectos de la presente Convención, el término “familiares” se refiere a las personas casadas con trabaja-
dores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, 
produzca efectos equivalentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo 
reconocidas como familiares…» (ctm, art. 4).
14 Ciertos tratados sobre derechos humanos permiten la discriminación limitada entre ciudadanos y 
extranjeros, lo que podría aplicar en estados de tránsito o destino de la siguiente forma: en tiempos de 
«emergencia nacional», el pidcp permite la restricción limitada del tránsito interno de extranjeros y de los 
derechos políticos de todos (esto podría aplicar en estados de tránsito y destino). El pidesc le permite a 
los estados con niveles bajos de desarrollo darle prioridad a sus ciudadanos en los programas de asistencia 
social. Sin embargo, la obligación que tienen los estados de origen de promover el desarrollo económico de 
sus propios ciudadanos, es decir «migrantes potenciales», carece de cualificación.
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Es así que la ctm incluye las responsabi-
lidades de los estados de origen, tránsito 
y destino.16

Disposiciones relevantes en materia de 
derechos humanos17

¿Qué son los derechos humanos?

Después de que Naciones Unidas apro-
bara el dudh y ratificara la Convención 
para los Refugiados y la Convención con-
tra el Genocidio, pasaron varias décadas 
antes de que nuevos tratados obligaran 
a los países a respetar Derechos Huma-
nos específicos. Los principales tratados 
internacionales son el pidcp18 y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (pidesc).19

El pidcp obliga a los estados partes a 
proteger los derechos de «todos los indi-
viduos que se encuentren en su territorio 
y estén sujetos a su jurisdicción»; en otras 
palabras, tanto ciudadanos como extran-
jeros (pidcp, art. 2.1). Los derechos pro-
tegidos por el pidcp incluyen todos los 
derechos políticos y civiles, entre ellos, el 
derecho a la vida (art. 6.1), la prohibición 
de la tortura (art. 7), los derechos a la li-
bertad, privacidad y seguridad personal 

(art. 9.1), el derecho al debido procedi-
miento legal y a la igualdad ante la ley 
(art. 9, 10, 14 y 16), libertad de culto 
(art. 18), libertad de expresión (art. 19), 
el derecho de libre asociación (incluso el 
afiliarse a sindicatos) (arts. 21 y 22), el 
derecho a la participación política (arts. 
22 y 25), el derecho al matrimonio (art. 
23), y el derecho a vivir sin discrimina-
ción racial o de cualquier otro tipo (art. 
26). El pidcp también otorga a los niños 
el derecho a la protección, así como a te-
ner un nombre y una nacionalidad (art. 
24). Estos derechos civiles y políticos 
protegen entonces a personas «en riesgo 
de migración» en sus estados de origen, 
a migrantes en tránsito y a migrantes 
asentados. 

Por otro lado, el pidesc garantiza que 
los estados avancen hacia la «realización 
progresiva» de una gran variedad de de-
rechos económicos y culturales,20 tales 
como el derecho al trabajo (art. 6) y a 
condiciones laborales justas y favorables 
como salarios suficientes para proveer 
una vida digna, días de descanso y días 
de asueto pagados (art. 7), el derecho a 
formar sindicatos o afiliarse a ellos (art. 
8), el derecho a la seguridad social (art. 

15 La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrato-
rios y sus Familias, en adelante ctm, fue adoptada por la resolución 45/158 de la Asamblea General el 18 
de diciembre de 1990 y entró en vigor en 2003.
16 Por desgracia, pocos estados destino han ratificado la ctm (véase la discusión posterior).
17 Este documento, debido al tiempo con el que dispusimos para su preparación, no incluye referencias 
a los acuerdos regionales sobre Derechos Humanos efectivos en África, América y Europa, que también 
protegen a migrantes, refugiados y solicitantes de asilo.
18 El pidpc entró en vigor el 23 de marzo de 1976. A la fecha 164 países lo han ratificado.
19 El pidesc entró en vigor el 3 de enero de 1976. A la fecha, más de 160 países lo han ratificado. Estados 
Unidos ha firmado, mas no ratificado, el pidesc.
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9), y a «un nivel de vida adecuado […] 
incluso alimentación, vestido y vivien-
da» (art. 11). El pidesc también provee 
«la más amplia protección y asistencia 
posibles» para las familias, especialmen-
te para las madres y los niños (art. 10), 
el derecho a gozar de buena salud física 
y mental (art. 12), el derecho a la educa-
ción (art. 13) y el derecho a disfrutar de 
la cultura y la ciencia (art. 15). Derechos 
que son particularmente importantes si 
se consideran las políticas económicas en 
los estados de origen y los derechos de los 
migrantes en los estados de destino. 

Subsiguientes tratados internaciona-
les de derechos humanos garantizan los 
derechos de ciertos grupos vulnerables 
como mujeres, niños y migrantes, pro-
híben el uso de la tortura, y protegen 
ante la discriminación por motivos de 
raza, sexo y nacionalidad. Otras decla-
raciones y documentos de las Naciones 
Unidas, ratificados por la Organización 
Internacional del Trabajo, reconocen los 
derechos de trabajadores, pueblos indí-
genas, prisioneros y el derecho al desa-
rrollo.21

La ctm entró en vigor en 2003 y esta-
blece pocas obligaciones para los estados 
de origen, como evitar la doble tributa-
ción sobre las ganancias de los migrantes 
y prevenir los cargos excesivos por do-
cumentos de salida o pasaportes, enfati-
zando las obligaciones de los estados de 
tránsito y destino. Sin embargo, incluso 
después de una campaña para su ratifi-
cación por parte de organizaciones de la 
sociedad civil, el tratado ha sido ratifi-
cado casi exclusivamente por estados de 
origen de los migrantes y muy pocos de 
los estados que reciben migrantes, don-
de sus derechos se encuentran en mayor 
riesgo.22 El reporte sobre desarrollo hu-
mano del pnud del 2009 clasifica a los 
países de acuerdo al índice de desarro-
llo humano (idh) y registra los tratados 
sobre derechos humanos que cada país 
ha firmado o ratificado; ninguno de los 
43 países con mayor idh ha ratificado la 
ctm.23 Esta convención es útil para de-
terminar las violaciones a los derechos 
humanos cometidas contra los migran-
tes en sus estados de origen y en estados 
de tránsito y destino; sin embargo, pocos 
estados de destino son partes del tratado. 

20 En contraste con las responsabilidades de los estados de acuerdo al pidcp (que deben garantizar los dere-
chos civiles y políticos), de acuerdo al pidesc, los estados están obligados solamente a realizar avances para 
que las personas ejerzan sus derechos económicos, sociales y culturales, con base en el máximo de recursos 
disponibles. Sin embargo, todos los estados están obligados a proteger estos derechos a través de la asistencia 
y cooperación internacional (ver artículo 2.1).
21 Nótese que las «declaraciones» como la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo son declaraciones 
consensuadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, pero no tienen ningún poder para rati-
ficar los tratados.
22 Entre los 41 países que han ratificado la ctm, hay pocos que son receptores de migrantes, como son 
Argentina y Chile. Algunos de los países son de origen y destino.
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El uso de los derechos humanos para 
evaluar las condiciones y políticas que 

fomentan la emigración
Antecedentes

Los factores económicos no son los únicos 
que influyen en la decisión de emigrar;24 
sin embargo, la falta de oportunidades 
de desarrollo personal y económico es 
un motivo clave para muchos de los mi-
grantes. La Declaración sobre el Derecho 
al Desarrollo, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 1986, 
es una herramienta interesante para la 
evaluación de las condiciones de los paí-
ses de origen25 de los migrantes y contie-
ne artículos que sostienen que: 

el derecho al desarrollo es un derecho 
humano inalienable […] para partici-
par en un desarrollo económico, social, 
cultural y político en el que puedan rea-
lizarse plenamente todos los Derechos 
Humanos y libertades fundamentales, a 
contribuir a ese desarrollo y a disfrutar 
del él (art. 1.1).26

En 2008, el Grupo Global sobre Migra-
ción (un agrupamiento de agencias de 

las Naciones Unidas) expuso en un re-
porte durante la sesiones del fmmd en 
Filipinas: 

La privación del derecho humano al de-
sarrollo es una de las causas principales 
de la migración. Un enfoque de Dere-
chos Humanos que enfatice la respon-
sabilidad del Estado para garantizar los 
derechos económicos, sociales, cultura-
les, civiles y políticos ab initio contribui-
ría a reformular las políticas sobre desa-
rrollo de tal manera que se reduciría la 
emigración causada por la incapacidad 
de los Estados para garantizar que las 
personas puedan ejercer su derecho al 
desarrollo (�������������������������«Challenges and Opportun-
ities on the Threshold of the 60th Anni-
versary of the Universal Declaration of 
Human Rights»).

En 2009, el pnud hizo público un repor-
te de gran relevancia que argumenta que 
la migración es el producto de la distri-
bución desigual de oportunidades para 
el desarrollo humano. El pnud utiliza el 
«enfoque de las capacidades», un mar-
co analítico que promueve políticas que 
les permitirían a todas las personas de-
sarrollar sus capacidades por completo, 

23 Los países 44 (Chile), 49 (Argentina), y 50 (Uruguay) le siguen. No es hasta después de Montenegro 
(país 65) que la lista comienza a incluir países que han firmado y ratificado el tratado. Después del país 
100 (Jamaica) aproximadamente la mitad de los países con niveles Medios y Bajos de idh han firmado 
o ratificado, estos países son en su mayoría países de origen de migrantes.
24 «El factor determinante de la migración desde México y en todo el mundo [son]: profundas desigual-
dades, inseguridad, y la falta de oportunidades [….] La migración sigue siendo forzada por el impulso 
saludable y humano de la reunificación familiar...»
25 Es importante tener en cuenta que la Declaración del Derecho al Desarrollo es solamente eso: una declara-
ción de la Asamblea General de las Naciones Unidas y no un tratado internacional ratificado por los estados.
26 Artículo 1.1.
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por medio del acceso a la educación, a los 
recursos y a un nivel de vida adecuado.27 
Ese análisis no enfatiza el derecho que tie-
nen los individuos de exigirle tal acceso al 
Estado (a los migrantes y a las personas 
en riesgo de migración no se les presenta 
como sujetos de derecho), sino que esta-
blece argumentos morales y pragmáticos 
más amplios y generales a favor de la pro-
moción del bienestar humano mundial. 
Sin embargo, por medio de la ratificación 
de instrumentos de derechos humanos, 
los estados adquieren obligaciones por 
las que se les puede responsabilizar, como 
la obligación de promover y proteger 
los derechos humanos (civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales) de to-
das las personas (pidpc, pidesc). 

Un paradigma de los derechos huma-
nos podría esclarecer las responsabilida-
des de los estados de origen. En estados 
con altos niveles de emigración, la retóri-
ca oficial expresa pena por la «fuga de ce-
rebros», el éxodo de las habilidades y por 
la explotación de sus ciudadanos en el ex-
tranjero; sin embargo, algunos estados de 
origen consideran la emigración a gran 
escala como un factor positivo que pro-
mueve la seguridad nacional: las remesas 
enviadas por los migrantes ayudan a ali-
viar el impacto del desempleo y la falta 
de desarrollo que, de otro modo, podría 
desestabilizar a los estados. La voluntad 

de los estados de frenar o poner fin a la 
emigración estará sujeta al desarrollo de 
un modelo económico que le permitiera 
a los estados de origen eliminar poco a 
poco su dependencia a las remesas. De 
acuerdo con Stephen Castles: 

Muchos países menos desarrollados han 
identificado la exportación de mano de 
obra como determinante clave para redu-
cir el desempleo, mejorar la balanza de pa-
gos, garantizar habilidades e inversión de 
capital, y estimular el desarrollo. En algu-
nos casos, la exportación del descontento 
y la reducción de la tensión política tam-
bién se convierten en metas. La migración 
podría convertirse en un sustituto al desa-
rrollo en lugar de un factor que contribuye 
al desarrollo (Castles, 2004: 860).

Evidentemente, no todos los residentes de 
países en vías de desarrollo y que sufren 
de privaciones en sus derechos humanos 
económicos, sociales, ambientales, o cul-
turales deciden dejar su país, muchos se 
quedan y participan en movimientos de 
oposición política y defienden el respeto 
de los derechos, otros se resignan a la di-
fícil situación, mientras otros más se hun-
den en la pobreza y la desesperanza. 

Es más fácil trazar la conexión entre 
las violaciones a los derechos humanos 
en los estados de origen y la huida de 
refugiados que escapan de la represión 

27 El «enfoque de las capacidades» fue teorizado inicialmente y popularizado por el economista y Premio 
Nobel Amartya Sen y por la filósofa Martha Nussbaum: «Este concepto […] el enfoque de las capaci-
dades […] ha estado al centro de nuestra ideología desde el primer Reporte de Desarrollo Humano de 
1999, y sigue siendo de gran relevancia para el diseño de políticas efectivas para el combate a la pobreza 
y la privación» (UNDP, 2009, 14).
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o la persecución. Así como los refugia-
dos, los «migrantes económicos» tam-
bién huyen de situaciones en las que los 
estados han sido incapaces de proteger 
sus derechos humanos. Las soluciones 
orientadas a resolver las crisis de refu-
giados buscan mejorar las condiciones 
de los países de origen; del mismo modo, 
la solución al problema de la migración 
no autorizada podría encontrarse en las 
obligaciones de los países de origen de 
promover y proteger los derechos hu-
manos del sector de la población que se 
encuentra «en riesgo» de emigrar de for-
ma no autorizada. Más aún, los tratados 
básicos obligan a todos los estados, por 
medio de la cooperación internacional, 
a proteger los derechos económicos, so-
ciales y culturales de todas las personas. 

El uso de los derechos humanos para 
evaluar políticas y responsabilizar a 

los estados de origen
¿Qué normas de derechos humanos pue-
den usarse para evaluar si los estados 
cumplen con la obligación de promover 
el desarrollo y un nivel de vida adecuado 
para sus ciudadanos, en otras palabras, 
garantizar a las personas el «derecho a no 
migrar»?

1) La Declaración Universal de Dere-
chos Humanos,28 que todos los estados 
Miembros de las Naciones Unidas es-
tán obligados a respetar, contiene las 

garantías básicas de derechos econó-
micos, sociales y culturales:

Toda persona, como miembro de la 
sociedad, tiene derecho a la seguridad 
social, y a obtener, mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, 
habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada Estado, la satisfacción 
de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad 
y al libre desarrollo de su personalidad» 
(art. 22).// Toda persona tiene derecho 
a un nivel de vida adecuado que le ase-
gure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia mé-
dica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros 
en caso de desempleo, enfermedad, in-
validez, viudez, vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes de 
su voluntad (art. 25.1).

2) El Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, trata-
do firmado y ratificado por 160 países:

«Cada uno de los Estados Partes […] se 
compromete a adoptar medidas, tanto 
por separado como mediante la asis-
tencia y la cooperación internacionales, 
especialmente económicas y técnicas, 
hasta el máximo de los recursos de que 

28 La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948.
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disponga, para lograr progresivamente, 
por todos los medios apropiados […] la 
plena efectividad de los derechos aquí re-
conocidos» (art. 2.1). Algunos de los de-
rechos garantizados por el pidesc inclu-
yen: el derecho al trabajo, a condiciones 
laborales justas y favorables y a formar 
sindicatos o afiliarse a ellos (arts. 6, 7, y 
8); el derecho de todas las personas a te-
ner un nivel de vida adecuado, incluyen-
do alimentación, vestido y vivienda (art. 
11); el derecho de todas las personas a 
«el más alto nivel posible de salud física 
y mental» (art. 12); el derecho de todas 
las personas a la educación (art. 13).

3) El Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, ratificado por 164 países, 
el pidcp obliga a cada Estado Partido a 
proteger los derechos civiles y políticos 
de «todos los individuos que se encuen-
tren en su territorio» (art. 2.1). Donde 
los derechos civiles políticos de muchos 
ciudadanos son violados por el Estado, 
gobiernos no democráticos promueven 
políticas económicas y sociales que ha-
cen caso omiso de los intereses de esos 
sectores, creando condiciones en las que 
la emigración se convierte en una opción 
de supervivencia y la única oportunidad 
de movilidad social. Las multicitadas 
palabras del economista ganador del 
Premio Nobel, Amartya Sen, que dicen 
que en las democracias no hay hambru-
na sirven para ilustrar el principio de que 
un proceso político abierto tiene altas 
probabilidades de contribuir al bienestar 

económico del mayor número de per-
sonas. Es así que las violaciones de los 
derechos civiles y políticos en los países 
de origen se encuentran frecuentemente 
entre las causas de la emigración. Algu-
nos de los derechos garantizados por el 
pidcp incluyen: el derecho a la libertad 
de opinión y expresión (art. 19), a la li-
bertad de religión y de culto (art. 18), al 
libre tránsito dentro del país (art. 12), a 
salir de cualquier país y reingresar al país 
propio (art. 12), a participar en la direc-
ción de los asuntos públicos, así como a 
votar (art. 25), a reunirse pacíficamente 
y a la libre asociación (arts. 21 y 22), a 
formar sindicatos y a unirse a ellos para 
la protección de sus intereses (art. 22), a 
no sufrir ningún tipo de discriminación 
en el ejercicio de los derechos conteni-
dos en el pidcp (art. 2), a ser reconoci-
do como persona ante la ley y a la igual-
dad ante ésta (arts. 16 y 26) y al debido 
procedimiento legal previo a cualquier 
privación de libertad o propiedad (arts. 
9, 10 y 11).

4) La Convención sobre los Derechos del 
Niño obliga a los estados a garantizar 
que: «El niño [… crezca] en el seno de 
la familia, en un ambiente de felicidad, 
amor y comprensión» (Preámbulo), «El 
niño no sea separado de sus padres con-
tra la voluntad de estos» (art. 9).

5) La Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y de sus 
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Familiares (Convención de los Trabaja-
dores Migrantes). Aplica «durante todo 
el proceso de migración […] que com-
prende la preparación para la migración 
[y] la partida» (art. 1) y obliga a los esta-
dos de origen a proteger a todos los mi-
grantes y a sus familias (un migrante es 
«toda persona que vaya a realizar […] 
una actividad remunerada en un Estado 
del que no sea nacional») (art. 2.1).

Es claro que la ctm imputa obligaciones a 
los estados para con sus ciudadanos antes 
y después de que estos emigren. La ctm 
garantiza que todos los migrantes y sus 
familias tengan derecho a «la protección 
efectiva del Estado contra toda violencia, 
daño corporal, amenaza o intimidación 
por parte de funcionarios públicos o de 
particulares, grupos o instituciones» (art. 
16.2). Esta disposición podría aplicarse a 
las amenazas en contra de las familias en 
el país de origen por parte de redes de trá-
fico que pretenden cobrar cuotas o forzar 
a los migrantes en el extranjero a seguir 
trabajando. «Podrán salir libremente de 
cualquier Estado, incluido su Estado de 
origen» (art. 8.1). Esta disposición supo-
ne la prohibición de cargos excesivos por 
la expedición de pasaportes o sobornos 
solicitados para obtener contratos labo-
rales. Asimismo, tienen derecho a «re-
gresar en cualquier momento a su Estado 
de origen y permanecer en él» (art. 8.2) a 
recibir información de parte de su Estado 
de origen acerca de sus derechos en los 
estados de tránsito y empleo de su interés 
(art. 33).

La ctm obliga implícitamente a los esta-
dos de origen a proveer protección consu-
lar al establecer el derecho de los migran-
tes y de sus familias a recibir protección y 
asesoría consular en el artículo 23.

El uso de los derechos humanos para 
establecer la responsabilización de 

los estados de tránsito sobre los 
derechos de los migrantes 

Antecedentes

La horrenda masacre de 72 migrantes 
latinoamericanos en el Rancho San Fer-
nando en el norte de México en agos-
to del 2010 es un recordatorio trágico 
de que los estados de tránsito son rara 
vez responsabilizados del bienestar y el 
respeto a los derechos humanos de los 
migrantes que cruzan sus territorios. 
Los migrantes no autorizados en trán-
sito son vulnerables a la extorsión por 
parte de servidores públicos, traficantes 
y ladrones; al secuestro, la violación, la 
explotación laboral, el encarcelamiento 
sumario, la deportación sumaria, a que 
se les niegue la protección de la policía, 
a condiciones inhumanas de detención y 
al abuso físico. 

Por su condición de tránsito, estos 
migrantes carecen incluso del apoyo co-
munitario ofrecido por sus compatriotas 
y aliados a los migrantes no autorizados 
en sus países de destino. Los migrantes 
en tránsito dependen en gran medida de 
activistas y defensores de derechos huma-
nos sobrecargados laboral y emocional-
mente, provenientes de organizaciones 
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religiosas y ong para obtener orientación, 
refugio, protección, alimentos y atención 
médica. Estos valientes defensores y ac-
tivistas se han convertido también en la 
voz de los migrantes de tránsito para le-
vantar quejas sobre las violaciones de sus 
derechos humanos. Muchos gobiernos 
de estados de tránsito tratan con negli-
gencia su responsabilidad de proteger a 
los migrantes en tránsito. 

Instrumentos relevantes de derechos 
humanos

La tarea de los migrantes y sus defensores 
consiste en utilizar los instrumentos in-
ternacionales de derechos humanos para 
responsabilizar a los estados de tránsito 
por los derechos humanos de los migran-
tes que atraviesan su territorio, así como 
responsabilizar a los estados de origen 
por los derechos humanos de sus ciuda-
danos en el extranjero. Bajo los acuerdos 
relevantes, y especialmente bajo la Con-
vención de los Trabajadores Migrantes, 
es posible sostener la Responsabilidad de 
Proteger que tienen los estados de trán-
sito. Los deberes de los estados de origen 
pueden encontrarse en los instrumentos 
que constituyen y protegen las funciones 
de protección consular. 
	
Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. El pidcp obliga a los estados 
partes a «respetar y a garantizar» los de-
rechos de «todos los individuos que se en-
cuentren en su territorio y estén sujetos a 
su jurisdicción […] sin distinción alguna 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de otra índole, origen na-
cional o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición social» 
(art. 2). Algunos de los derechos relevan-
tes para los problemas de los migrantes 
en tránsito incluyen: el derecho a la vida 
(art. 6), a no ser sometido a ningún tipo 
de tortura (art. 7), a no ser sometido a 
esclavitud o servidumbre (art. 8), a no 
ser sujeto de arrestos o detenciones arbi-
trarias sin el debido procedimiento legal 
(art. 9), a ser tratado «humanamente y con 
el respeto debido a la dignidad inherente al 
ser humano» en caso de ser detenido (art. 
10), a salir libremente de cualquier país 
(art. 12), al debido procedimiento legal de 
expulsión en caso de hallarse legalmente 
en el país en cuestión (art. 13), a ser re-
conocido como persona ante la ley y a la 
igualdad ante ésta sin sufrir ningún tipo 
de discriminación, particularmente por el 
origen nacional o algún otro estatus, y al 
debido procedimiento legal en cualquier 
proceso criminal (arts. 14 y 15).

La Convención de Trabajadores Migran-
tes. Muchos de los estados partes de la 
ctm son estados de tránsito. El tratado 
ofrece las siguientes protecciones respec-
to de los maltratos a manos de servido-
res públicos, traficantes y otras personas 
que buscan explotar a los migrantes en 
tránsito vulnerables: «Protección efec-
tiva del Estado contra toda violencia, 
daño corporal, amenaza o intimidación 
por parte de funcionarios públicos o de 
particulares, grupos o instituciones» (art. 
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16.2), derecho a la libertad y a la segu-
ridad personal (art. 16.1), a la vida (art. 
9), a no ser sometido a ningún tipo de 
tortura, ni a tratos o penas crueles, in-
humanas o denigrantes (art. 10), a no 
ser sometido a esclavitud, servidumbre 
o trabajos forzados (art. 11), a que la ve-
rificación de la identidad de parte de las 
autoridades se lleve a cabo de acuerdo a 
los procedimientos legales (art. 16.3) y a 
que los documentos de identidad, migra-
torios o pasaporte no sean destruidos o 
requisados de forma ilegal (art. 21), a no 
ser arrestado o detenido arbitrariamente 
(art. 16.4), a ser informado del derecho 
a recibir acceso consular y a comunicar-
se con autoridades consulares (art. 16.7), 
al debido procedimiento legal en caso de 
ser detenido, y a ser indemnizado en caso 
de haber sufrido un arresto o detención 
ilegales (art. 16.9); en caso de ser deteni-
do, a ser tratado «humanamente y con el 
respeto debido a la dignidad inherente al 
ser humano y a su identidad cultural», y 
a que se le aloje en locales distintos de los 
destinados a las personas condenadas, et-
cétera (art. 17) y a no ser objeto de medi-
das de expulsión colectiva (art. 22).

La Convención de los Trabajadores 
Migrantes establece implícitamente el de-
ber afirmativo que los estados de origen 
tienen con sus ciudadanos en el extranje-
ro, estipulando en el artículo 23 que: 

Los trabajadores migratorios y sus fa-
miliares tendrán derecho a recurrir a 
la protección y la asistencia de las au-
toridades consulares o diplomáticas de 

su Estado de origen, o del Estado que 
represente los intereses de ese Estado, 
en todos los casos en que queden me-
noscabados los derechos reconocidos 
en la presente Convención. En particu-
lar, en caso de expulsión, se informará 
sin demora de ese derecho a la persona 
interesada… 

La Convención de Viena sobre Relacio-
nes Consulares de 1963. Las obligaciones 
que tienen los estados de proveer ser-
vicios consulares y garantizar el acceso 
a estos para personas detenidas se en-
cuentran estipuladas en la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares 
de 1963.29 Las obligaciones adicionales 
de los estados con sus ciudadanos en el 
exterior pueden encontrarse en legisla-
ciones nacionales o acuerdos bilaterales. 
El artículo 5 de la Convención de Viena 
define entre las funciones consulares (y 
de este modo insinuando la obligación 
de los estados de origen):

a) proteger en el Estado receptor los 
intereses del Estado que envía y de sus 
nacionales, sean personas naturales o 
jurídicas, dentro de los límites permiti-
dos por el derecho internacional […] e) 
prestar ayuda y asistencia a los naciona-
les del Estado que envía, sean personas 
naturales o jurídicas […] i) representar 
a los nacionales del Estado que envía o 
tomar las medidas convenientes para 
su representación ante los tribunales y 
otras autoridades del Estado receptor, 
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de conformidad con la práctica y los pro-
cedimientos en vigor en este último, a fin 
de lograr que, de acuerdo con las leyes y 
reglamentos del mismo, se adopten las 
medidas provisionales de preservación 
de los derechos e intereses de esos nacio-
nales, cuando, por estar ausentes o por 
cualquier otra causa, no puedan defen-
derlos oportunamente…

El artículo 35 garantiza el acceso de las 
personas detenidas a las autoridades con-
sulares de su país de origen, asegurando 
la comunicación entre el personal con-
sular y los ciudadanos. La Convención 
también garantiza que la persona dete-
nida debe ser informada de su derecho 
a solicitar que las autoridades consulares 
de su país de origen sean notificadas de 
su detención o arresto; sin embargo, la 
persona debe consentir a la notificación 
consular. Las autoridades consulares 
también tienen garantizado el derecho a 
visitar a las personas detenidas. 

El uso de los derechos humanos para 
establecer el deber de los estados de 

destino y asentamiento de proteger los 
derechos humanos de los migrantes

 
Con base en el principio de universali-
dad explicado previamente, los estados 
de destino están obligados a respetar los 
derechos humanos de los migrantes en 
términos de igualdad con sus propios 

ciudadanos (con algunas excepciones). 
Casi todos los derechos reconocidos en 
la Declaración Universal de los derechos 
humanos; el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales; el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y otros tratados importantes so-
bre derechos humanos les son otorgados 
a «todas las personas», «todos los niños», 
«todos», «hombres y mujeres», etcétera. 

Por lo tanto, todos los derechos esti-
pulados en los instrumentos básicos de 
derechos humanos (pidcp, pidesc, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, 
la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer) están garantizados tanto 
para ciudadanos como para extranjeros. 
La Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial (ciefd) tiene una im-
portancia especial, ya que muchas de las 
violaciones a los derechos humanos que 
sufren los migrantes a nivel mundial es-
tán basadas en el racismo y la xenofobia.

La Convención de los Trabajadores 
Migrantes garantiza explícitamente una 
gran variedad de derechos (como el de-
recho de ser considerado como una per-
sona ante la ley, derechos laborales y de 
asociación sindical, acceso a la educación 
y a servicios médicos de emergencia, de-
bido procedimiento legal en procesos cri-
minales, etcétera [ctm, arts. 8–35]) bajo 
el principio básico de igualdad en el trato 

29 La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963 entró en vigor el 19 de marzo de 1967 
y, hasta el 2010, 174 la han ratificado.
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parte de las fuerzas policiales. También 
hay una alarmante y creciente tenden-
cia a criminalizar la migración irregular 
misma. 

Los tratados básicos de derechos hu-
manos les permiten a los estados limitar 
ciertos derechos políticos para ser ejer-
cidos únicamente por sus ciudadanos,30 
les permiten a los países en vías de de-
sarrollo la posibilidad de determinar si 
pueden o no garantizar los derechos eco-
nómicos de las personas «no nacionales» 
(pidesc, art. 2.3), requieren que los es-
tados ofrezcan libertad de movimiento 
dentro del territorio nacional únicamen-
te a «todos aquellos que se encuentren 
en su territorio de forma autorizada» 
(pidcp, art. 12.1) y permiten explícita-
mente la expulsión de los extranjeros 
bajo ciertas garantías del debido proce-
dimiento legal (pidcp, art. 13).31

Los hijos de los migrantes son vícti-
mas frecuentes de las violaciones a los 
derechos humanos, hayan nacido en 
el país de asentamiento de sus padres 
o no. En la mayoría de los países se ha 
priorizado el cumplimiento de las leyes 
migratorias por encima de los princi-
pios de unidad familiar o protección 
infantil reconocidos en los instrumen-
tos de derechos humanos;32 miles de fa-
milias «mixtas» han sufrido separación 
internacional cuando uno o los dos pa-
dres son deportados. 

En países que garantizan la ciudada-
nía bajo el principio de ius solis, a algu-
nos hijos de migrantes se les ha negado 

de nacionales y migrantes. Los migrantes 
documentados («en situación regular») 
gozan incluso de más protecciones, tales 
como la libertad de tránsito, la elección 
del lugar de residencia, la posibilidad de 
reingresar al país después de una ausen-
cia, la participación en la dirección de los 
asuntos públicos, la posibilidad de votar 
(cuando las legislaciones nacionales así lo 
permiten), el acceso a todos los servicios 
públicos bajo el principio de igualdad 
con los nacionales, etcétera (ctm, arts. 
36–56). Sin embargo, han sido tan pocos 
los estados destino que se han converti-
do en estados partes de la Convención de 
los Trabajadores Migrantes que estas ga-
rantías siguen siendo más una aspiración 
que instrumentos aplicables. 

A pesar de los principios de igualdad 
proclamados en los tratados de derechos 
humanos, ha habido un incremento alar-
mante en la disposición que tienen los 
estados de tolerar, o incluso de iniciar, 
la discriminación en todas las áreas de la 
vida de los migrantes y sus familias. Enu-
merar todos los derechos humanos esti-
pulados en todos los tratados bajo los que 
los migrantes deberían de gozar (aunque 
muchas veces no lo hacen) de igualdad 
en la protección va más allá del alcance 
de este documento; sin embargo, es im-
portante hacer notar que las áreas más 
problemáticas en este respecto son los 
derechos laborales y el acceso a la edu-
cación, a los servicios médicos, a los ser-
vicios humanos básicos, a la vivienda, el 
empleo y al trato justo en las cortes y por 
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injustamente el acceso a lo que es su de-
recho legal. En otros países que se rigen 
bajo el mismo principio, los movimientos 
antiinmigrantes ejercen presión para la 
modificación o la abolición de los dere-
chos de ciudadanía de ciertos sectores de 
la población. Los niños tienen el derecho 
humano a «tener una nacionalidad», pero 
los derechos humanos internacionales no 
les garantizan la ciudadanía (ya sea por 
nacimiento o a través del proceso de natu-
ralización) del país donde nacieron.33

Algunos países están restringiendo 
regímenes legales anteriores que permi-
tían la regularización de migrantes no 
autorizados. Una tendencia reciente para 
abrir el proceso de naturalización a los 
hijos de migrantes parece ir en reversa 
con el incremento del poder político de 
los grupos nativistas. No existe un están-
dar global ni un acuerdo de derechos hu-
manos sobre la obligación de los estados 
de ofrecer la ciudadanía a los migrantes, 
a sus hijos, o incluso a sus nietos. 

Los derechos humanos de la diáspora 
El derecho a regresar al país propio está 
garantizado por varios de los tratados 
básicos sobre derechos humanos: «Na-
die será privado arbitrariamente del de-
recho de regresar a su país» (pidcp, art. 

12.3), «Todos tienen el derecho […] de 
regresar a su país» (dudh, art. 13.2). En 
un mundo globalizado de comunidades 
transnacionales, y considerando la de-
pendencia de muchas economías de las 
remesas de los migrantes, el derecho de 
los migrantes a participar en las activi-
dades políticas de sus países de origen 
ha recibido cada vez más atención. Al-
gunos países han experimentado con el 
voto desde el exterior, mientras que mu-
chos otros intentan fomentar la inver-
sión y el regreso de los migrantes. Otros 
países tienen políticas cuestionables (o 
carecen por completo de ellas) para la 
reintegración de los migrantes que re-
gresan a sus países de origen, particular-
mente aquellos nacionales que regresan 
después de haber cumplido sentencias 
en el extranjero. 

El régimen internacional de derechos 
humanos ha prestado poca atención a 
las cuestiones en materia de derechos 
humanos de las diásporas y a los mi-
grantes que regresan a sus países, más 
allá del derecho al regreso citado ante-
riormente. La Convención de Trabaja-
dores Migratorios garantiza derechos 
políticos limitados en sus estados de 
origen a los migrantes y sus familias que 
estén «documentados o en situación re-
gular», es decir, a «participar en los asun-
tos públicos de su Estado de origen, así 

30 El artículo 25 del pidcp describe los derechos de los «ciudadanos» —en lugar de las «personas»—, 
término usado en todo el tratado, a participar en los asuntos públicos y votar.
31 Sin embargo, la Convención de los Refugiados prohíbe a los estados regresar a los individuos a un territorio 
donde su «vida o libertad puedan estar amenazadas» por motivos de raza, nacionalidad, religión, opinión 
política o membresía a un grupo social en particular» (cprer, art. 33).
32 Convención sobre los derechos del Niño, artículo 9; pidesc «La mayor protección posible debe ser 
otorgada a la familia» (art. 10).
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como votar y ser votado en las elecciones 
del Estado de acuerdo a su legislación», 
obligando al Estado a facilitar el ejercicio 
de esos derechos «de forma apropiada y 
de acuerdo con su legislación» (art. 41).

Es claro que la cuestión de los dere-
chos de la diáspora y las condiciones de 
regreso (ya sea voluntario o por medio de 
la deportación) merecen atención y aná-
lisis más profundos. 

Conclusión

Como se mencionó en la introducción, la 
tarea de la sociedad civil autónoma es la 
de situar los derechos humanos al frente 
y al centro de la discusión sobre las polí-
ticas de migración y desarrollo. La autora 
espera que este documento sea considera-
do como un primer paso en este proceso, 
y que sea extendido y enriquecido por la 
contribución de muchas voces, defenso-
res, académicos, representantes sindica-
les y, más aún, por los mismos migrantes. 
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